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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 

Medellín, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 05001 31 10 010 2019 - 00607 00 

 
Previo a resolver las peticiones que antecede Con el fin de dar cumplimiento al numeral 

quinto del auto admisorio de la demanda, se REQUIERE A LA PARTE, para que informe 

si existen restos óseos del finado Kevin Estiven Arias Sosa, en caso positivo, precisará donde 

se encuentran; o, en su defecto enlistará los familiares con que se reconstruirá el perfil 

genético, indicando parentesco, y datos de ubicación (dirección física, teléfono fijo, 

celular, y correo electrónico). 

 
En consecuencia, una vez notificado por ESTADOS el presente auto, el proceso 

permanecerá en secretaria  por el término de treinta (30) días para que se dé 

cumplimiento a lo requerido, de lo contrario, se procederá a declarar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

voc 
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